
MINISTERIO DE SALUD 

División Epidemiología 
Departamento de Vigilancia en Salud 

_________________________________________________________________ 

1 
MINISTERIO DE SALUD  

División Epidemiología – Departamento de Vigilancia en Salud 
18 de Julio 1892. 4to piso. Oficina 402 

Tel. (598) 1934 int. 4011 
vigilanciaepi@msp.gub.uy 

 

 

Montevideo, 22 de enero de 2020 

 

 

Comunicado a Prestadores de Salud 
 

 

Infección por novel Coronavirus 

Definiciones y recomendaciones 

 

Los coronavirus son una extensa familia de virus. Algunos de ellos pueden 

causar diversas enfermedades que van desde el resfriado común hasta 

enfermedades graves como el Síndrome Respiratorio del Medio Este (MERS-

CoV) y el Síndrome Respiratorio Agudo Severo (SARS-CoV) (1). 

Manifestaciones clínicas 

Los signos comunes de infección incluyen síntomas respiratorios, fiebre, tos y 

dificultad para respirar. En casos más graves, la infección puede causar 

neumonía, síndrome respiratorio agudo severo, insuficiencia renal e incluso la 

muerte (1). 

 

Situación actual 

El 31 de diciembre, la Organización Mundial de la Salud (OMS) fue informada 

de la detección de casos de neumonía de etiología desconocida en la ciudad 

de Wuhan, provincia de Hubei, China. En los días siguientes, se logró aislar el 

microorganismo causante, identificando un nuevo tipo de coronavirus: 2019-

nCoV. Concomitantemente, se determinó que los casos estaban asociados a 

un mercado de productos marítimos ubicado en Wuhan (2). 

Posteriormente se han identificado nuevos casos en diferentes ciudades y 

países, todos con antecedente de viaje a China. 

Ante esta situación, es necesario que el equipo de salud esté atento a la 

detección de posibles casos sospechosos. 
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Definición de caso1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas de prevención y control en los servicios de salud 

 

1. Medidas generales. 

a. Promover medidas de higiene respiratoria, como taparse boca y 

nariz al toser y estornudar y correcto desecho de pañuelos 

descartables. 

b. Aplicar medidas de precaución estándar para todos los pacientes.  

c. Prevención del hacinamiento, especialmente en los servicios de 

emergencia. 

d. Suministro de zonas de espera específicas para los pacientes 

sintomáticos y disposición adecuada de pacientes hospitalizados 

que promuevan una relación adecuada paciente-personal de 

salud. 

 

2. Identificación temprana. 

a. Alentar a los trabajadores de la salud a tener un alto nivel de 

sospecha. 

b. Divulgar información sobre la enfermedad en áreas públicas para 

promover que los pacientes alerten al personal de salud sobre 

síntomas sugestivos o antecedentes de viaje o contacto. 

 

3. Medidas ante un caso sospechoso. 

a. Con el paciente. 

                                    
 
1 Definición desarrollada por el Departamento de Vigilancia en Salud de la División 
Epidemiología del Ministerio de Salud para la situación actual.  

Caso sospechoso de infección respiratoria por 2019-nCoV 

Persona con enfermedad respiratoria aguda de cualquier grado de 

gravedad que dentro de los 14 días anteriores al inicio de la 

enfermedad, tuvo cualquiera de las siguientes exposiciones: 

a. visitar una ciudad donde se han informado infecciones por 2019-

nCoV 

b. sin antecedente de viaje pero con contacto con caso confirmado 

de 2019-nCoV 
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i. Además de las precauciones estándar, todas las personas, 

incluidos miembros de la familia, visitantes y trabajadores 

sanitarios deben aplicar precauciones de contacto y 

gotitas de acuerdo a las plantillas de recomendaciones del 

Ministerio de Salud (disponibles en el siguiente enlace: 

https://www.gub.uy/ministerio-salud-

publica/comunicacion/publicaciones/implementacion-de-

medidas-de-aislamiento). 

ii. Ante la realización de procedimientos generadores de 

aerosoles tales como intubación traqueal, aspiración 

traqueal, ventilación no invasiva, traqueostomía, 

reanimación cardiopulmonar, ventilación manual antes de 

la intubación, broncoscopia, oxigenoterapia de alto flujo, o 

aerolización con nebulizador, implementar medidas de 

precaución de contacto y aerosoles (aéreas) (plantillas 

disponibles en el siguiente enlace disponibles en el 

siguiente enlace: https://www.gub.uy/ministerio-salud-

publica/comunicacion/publicaciones/implementacion-de-

medidas-de-aislamiento. 

iii. Colocar a los pacientes en habitaciones individuales con 

ventilación adecuada.  

iv. Cuando no hay habitaciones individuales disponibles 

realizar aislamiento de cohorte (todos los pacientes con 

sospecha de infección nCoV deberían estar juntos) 

v. Colocar las camas de los pacientes separadas al menos 

por 1 m de distancia. 

vi. Reducir el número de visitas y personal al mínimo 

necesario. 

vii. Mantener un registro de todas las personas que ingresan a 

la habitación del paciente, incluido todo el personal y los 

visitantes. 

viii. Evitar mover al paciente a otras áreas del centro asistencial 

a menos que sea médicamente necesario (utilizar equipos 

portátiles de radiografía). En caso de trasladarlo, utilizar 

rutas preestablecidas, colocar al paciente máscara 

quirúrgica y mantener las precauciones de gotitas y de 

contacto durante el traslado. 

 

b. Con el personal de salud. 

i. Promover un uso racional, correcto y constante del equipo 

de protección personal (EPP) disponible. 

ii. Promover la adecuada higiene de manos. 

https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/publicaciones/implementacion-de-medidas-de-aislamiento
https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/publicaciones/implementacion-de-medidas-de-aislamiento
https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/publicaciones/implementacion-de-medidas-de-aislamiento
https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/publicaciones/implementacion-de-medidas-de-aislamiento
https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/publicaciones/implementacion-de-medidas-de-aislamiento
https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/publicaciones/implementacion-de-medidas-de-aislamiento
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iii. De ser posible, establecer cohortes de personal que asistan 

exclusivamente a esta población. 

 

c. Con el ambiente. 

i. Asegurar que la limpieza y desinfección ambiental se 

realicen de manera consistente y correcta. La completa 

limpieza de superficies ambientales con agua y detergente 

aplicando desinfectantes de nivel hospitalario de uso 

común (como el hipoclorito de sodio) es una medida 

efectiva.  

ii. Asegurar procedimientos de lavandería, limpieza de 

utensilios de servicio de alimentos y eliminación de 

desechos médicos de acuerdo con procedimientos de 

rutina seguros. 

iii. Asegurar la ventilación ambiental adecuada en áreas 

dentro de los establecimientos de salud. 

 

Las recomendaciones sobre prevención y control están basadas en el 

documento provisorio de la OMS (3).  
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Notificación y muestras de laboratorio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se debe asegurar la toma adecuada y envío oportuno de muestras al 

Departamento de Laboratorios de Salud Pública (DLSP). Las muestras deben 

ser recolectadas por personal capacitado teniendo en cuenta todas las 

instrucciones de bioseguridad y el equipo de protección personal apropiado 

para los virus respiratorios (4,5).  

 

Si bien por tratarse de un virus nuevo aún no se cuenta con un protocolo para 

detección específico para este agente, se recomienda que ante cualquier caso 

sospechoso los laboratorios descarten en primer lugar influenza y otros virus 

respiratorios (5).  

 

Todas las muestras recolectadas deben ser consideradas como potencialmente 

infecciosas, así deben cumplirse las directrices de bioseguridad y la 

reglamentación nacional e internacional para el transporte de mercancías 

peligrosas y procesamiento en laboratorio (5). 

 

Tipos de muestra 

 

1. Adultos y niños mayores de 5 años: hisopado nasal (HN) 

2. Niños hasta 5 años: aspirado nasofaríngeo (ANF) 

 

Las muestras deben colocarse en medio de transporte viral y conservarse 

refrigeradas (4ºC, no congelar).  
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La notificación ante todo caso sospechoso debe realizarse dentro de 

las primeras 24 h de ocurrido el caso, al Departamento de Vigilancia en 

Salud del Ministerio de Salud, por alguna de las siguientes vías: 

 

Teléfono: 1934 4010 

Correo electrónico: vigilanciaepi@msp.gub.uy 

Web: www.msp.gub.uy* 
 

*se requiere registro con usuario. Si aún no tiene usuario puede solicitarlo al correo electrónico vigilanciaepi@msp.gub.uy 

aclarando su nombre, cédula de identidad, cargo e instituciones en las que trabaja) 
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